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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2021-0046 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), ubicada en la ciudad de San 
Salvador, a las DOCE HORAS Y CINCO MINUTOS del día VIERNES VEINTINUEVE 
DE ENERO DE DOS M I L  VEINTIUNO, luego de haber recibido y admitido la 
solicitud de información. ENTREGUÉ a 
quien se identificó con Documento Único de Identidad número 
(considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el 
art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su 
Reglamento), lo siguiente: 

l. Datos de matrícula inicial por edad, sexo y municipio para el año 2020. 

La Dirección de Planificación indicó que, para el año 2020 se dispone de una 
base preliminar de matrícula inicial, la cual no incluye la desagregación por 
edad. 

2. Proyectos de prevención de embarazo en niñas y adolescentes realizados 
por el Ministerio de Educación. 

La Unidad de Genero indicó que, en el Marco de la Estrategia Nacional 
lntersectorial de Prevención del embarazo en niñas y adolescentes con el 
apoyo de la Iniciativa Spotlight, del Gobierno de Canadá y del Fondo de 
Población de las Naciones Unidas UNFPA se han realizado las siguientes 
acciones: 
► Formación semipresencial del Curso Básico de Educación Integral de la 

Sexualidad a 560 docentes (427 mujeres y 131 hombres). 
► Como parte del seguimiento a docentes con formación en EIS, se 

desarrolló un Ciclo de conferencias virtuales sobre prevención de 
violencia feminicida y violencia basada en género, en el que participaron 
156 personas 
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► En proceso elaboración de dos videos y dos cuñas radiales para la 

prevención, atención y derivación de la violencia sexual y embarazo 

adolescente. 

► Se cuenta con un video de Prevención de embarazo adolescente en l ink: 

https:/ /www.youtube.com/watch ?v-atLPz006qvM &t- 336s 

3. Presupuesto para ejecución de dichos proyectos. 

La Unidad de Genero indicó que, es US$199,838.99. 

Atentamente. /) 

;¡, 

- o/' Z.tJrJ . ;'' - 
«',-.:. • • ' '  

Francisco Javier R. Vareta "�o.,,.,,c,o� 
40el;Lsr,.L\lt: 

Oficial de Información Interino Ad-Hono 
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RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2021-0046 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), en la ciudad de San Salvador, a las DOCE HORAS 

Y VEINTE MINUTOS del día VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. Con 

vista de la solicitud de acceso a la información Ref. MINEDUCYT-2021-0046, 

presentada el pasado día VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, en la cual 

requiere ·1. Datos de matrícula final por edad, sexo y municipio para el año 2020. 2. 

Cantidad de niños y niñas en edad escolar que no asisten a clases para el año 2019 y el 

año 2020 (cobertura) por edad y municipio o departamento:". Sobre el particular, el 

infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones: 

Fue realizado requerimiento, a la Dirección de Planificación el día hábil al de 

presentación de la solicitud, dicha unidad indicó que, a la fecha la base de matrícula 

final 2020 no está disponible. En cuanto a cifras e indicadores de asistencia escolar, 

estos son calculados por la Dirección General de Estadísticas y Censos (DIGESTYC) a 

través de la Encuesta de hogares para propósitos múltiples; por lo que se sugiere 

requerirlos a la DIGESTYC. 

De conformidad al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el caso 

que la información sea inexistente, el Oficial de Información analizará el caso y tomará 

las medidas pertinentes para localizar la información. Sin embargo, se deja constancia 

que en el presente caso y al momento de esta solicitud, no existen medidas que 

puedan adoptarse para facilitar la documentación requerida, por no haber sido ésta 

generada. 

POR TANTO, de conformidad a los artículos 65, 66, 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, el suscrito Oficial de Información RESUELVE: 

CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información solicitada por el ciudadano. 

Cordialmente, 

rftffí?V;t�I!/ �:; 
-  ºl?MAC\ 

Francisco Javier R. Vareta -=- 

Oficial de Información Interino Ad-Honorem 
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